
9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles, a par
tir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas, se podrán acreditar por cualquier 
medio de prueba admitido en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieren la condición de funcionario público estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificado del Ministerio u Organismo del 
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstan- 

cias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo en los casos de 
fuerza mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia referida en el artículo 3.º En este 
caso, la Subdirección General de Personal formulará propuesta 
de nombramiento, según orden de puntuación, a favor de quie
nes, a consecuencia de la referida anulación, tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTO

10.1. Nombramiento definitivo.

Por la Subdirección General de Personal se extenderán los 
correspondientes nombramientos de funcionarios de carrera a 
favor de los interesados, cuyos nombramientos se publicarán en 
el «Boletín Oficial del Estado», indicando la fecha de nacimiento 
y el número de Registro de Personal.

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos 
y cumplir con lo establecido en el Real Decreto 1557/1977, 
de 4 de julio.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los inte
resados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
der de la mitad del mi6mo, si las circunstancias lo aconsejan 
y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados, en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Cultura, Fernando Castedo Alvarez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Cultura.

9063 ORDEN de 13 de marzo de 1979 por la que se hace 
pública la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos para tomar parte en la oposición (tur
no libre y restringido) para cubrir nueve plazas 
no escalafonadas de Profesores titulares en la Or
questa Nacional de España.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la norma III, 
apartado 5.°, de la Orden ministerial de 10 de enero de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de enero), por la que se 
convoca oposición, en turno libre y restringido, para cubrir 
nueve plazas no escalafonadas de Profesores titulares de la Or
questa Nacional de España,

Este Ministerio ha resuelto hacer pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos según figura en los anexos 
adjuntos.

Lo que le comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de marzo de 1979.—P. D. el Subsecretario, Fer

nando Castedo Alvarez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Cultura.

ANEXO I

Lista que se cita 

TURNO LIBRE 
1. Opositores admitidos

Apellidos y nombre D. N. I.

Andreu Peris, Enrique ........................................... ............. 19.443.984
Boix Sala, Raimundo ............................................................... 38.759.484
Celada Alvarez, Joaquín Alvaro  ............................... 10.180.205
Clar Sala, Vicente Ignacio ............................................... . 22.499.642
Echeveste Gubia, Juan ........................................................... 15.058.948
Egea Martínez, Dolores ............................... ....................... 51.971.859
Fagoada García, María Angeles .................,..................... 15.115.098
Fernández García, Rubén ....... .................... .............1.479.682
Fernández Zurbano, María Isabel ................................... 14.517.882
Fort Manero, Abilio ............................ .......................... ....... 37.241.880
Gago Lozano, Francisco José ............................................... 9.650.701
Gámez Barroso, Leandro ....................................................... 2.088.493
Guerrero Ruiz, Miguel ..................................;.................. ; 85.025.430
Gutiérrez Hernán-Gómez, Cristina....... ..................................... 24.749.292
Hevia Alvarez, José Ramón ............................................... 10.511.439
Ibáñez Romero, Alfonso ....................  73.753.514
Lalinde González, Jesús .....................................................; "72.762.878
Lassaletta Garbayo, Eduardo ........................................... 2.152.709
Lauret Mediato, Benito ........................................................ 22.781.583
Loranea Castel, Angel ........................................................... 2.075.189
Martín Jiménez, Víctor ..........................................;.......v.t 51.431:544
Mena Muñoz, Manuel ........................................................... 25.011.668
Millán Vilches, Isabel ........................................ ............... . 26.723.321
Morollón Cubielles, José Fernando ............................... 10.514.830
Muñoz González, Eduardo ...............................................  1.167.820
Navidad Arce, Emilio ............   12.153.485
Nieva Gómez, Elena ..............................................   51.633.185
Pamies Herranz, Juan José .......... ............................12.182.047.
Paps Armestó, Jorge ........... .......................................... 37.249.897.
Paulino Ribelles, Arturo .......    73,498.680
Perales de la Cal, Ramón ................................................... 2.171.753
Pérez Giralda, Aurelio ...................................................  41.920.511
Ramón Casas, Rafael ......................................................  8.066.102
Ruiz Gutiérrez, Pedro ........................................................  42.784.283
Salvador Lores, Pedro Francisco ....... ............................ 5.369.850
Serrano Zanón, Pilar ...................................................... ;..... 9.676.502
Valero Llorens, María Eulalia ........................................... 46.103.371
Valls Satorres, José María ............................................... 21.603.937
Varela Prieto, Julio Victoriano .....................................  16.909.736
Vila Fassier, Isabel ................................................................... 40.414.432
Vivo Bazo, Ricardo ................................................................... 1.028.340

2. Opositores excluidos
Ninguno.

ANEXO II 

Lista que se cita 

TURNO RESTRINGIDO 

1. Opositores admitidos

Apellidos y nombre D. N. I.

Ara Sánchez, Ismael ...............................................................  17.228.805
Colmenero Garrido, Antonio ............................................... 14.862.588
Crespo Antón, Santiago ....................................................... 2.440.475
Cuesta González, María Dolores ....................................... 9.690.190
Guerra de la Paz, Pilar de la ..... ....... :............................ 1.256.440
García Falero, Luis ................................................................ 626.929
Ruiz Coll, Salvador .............................................................. . 21.359.260
Torrecilla Esteban, José Luis .........................................  16.436.018
Vázquez Rodríguez, Carlos ..........   33.036.808

2. Opositores excluidos

Ninguno.

9064 CORRECCION de errores de la Orden de 10 de ene 
ro de 1979 por la que se convoca oposición (turnos 
libre y restringido) para cubrir plazas no escalafo 
nadas de Profesores titulares en la Orquesta Nacio- 
nal de España.

Advertido error en el texto remitido para publicación de la 
citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 25, del día 29 de enero de 1979, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:.
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En la segunda columna de la página 2233, línea octava, donde 
dice: «"Para violoncello: Concierto en Do Mayor (primer tiempo 
con cadencia de Britten)”. de Haydn.

"Preludio y fuga de la 2.“ Suite”, de Bach». 
debe decir: «"Para violoncello: Concierto en Do Mayor (primer 
tiempo con cadencia de Britten)”, de Haydn.

"Preludio y giga de la 2“ Suite", de Bach».

ADMINISTRACION LOCAL

9065 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma
drid referente al concurso-oposición para proveer 
una plaza de Profesor Jefe de Servicio del Cuerpo 
Médico de la Beneficencia Provincial de Madrid.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 71, 
del día 24 de marzo de 1979, se han publicado las bases de con- 

* vocatoria y programa para proveer por concurso-oposición una 
plaza correspondiente a la categoría funcional de Profesor Jefe 
de Servició del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial 
de Madrid, especialidad: Obstetricia y Ginecología, determina
da por el nivel de proporcionalidad 10, grado» trienios, dos 
pagas extraordinarias, con las retribuciones complementarias 
para las mismas, establecido todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de Personal de los Servicios Sani
tarios Locales, Reglamento de la Ciudad Sanitaria Provincial 
«Francisco Franco» y demás normas complementarias y con
cordantes en vigor.

Las instancias para tomar parte en el mismo deberán presen
tarse en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General de 
la Corporación (García de Paredes, 65, Madrid), cualquier día, 
también hábil, de diez de la mañana a una de la tarde, debida
mente reintegradas.

Madrid, 27 de marzo de 1979.—El Secretario, José María 
Aymat.—1.894-A.

9066 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma
drid por la que se hace público la composición del 
Tribunal calificador de la oposición libre para pro
veer una plaza de Ingeniero Técnico Topógrafo.

De conformidad con lo dispuesto. en las bases de convoca
toria de la oposición libre convocada por esta Corporación 
para proveer una plaza de Ingeniero Técnico Topógrafo, del 
Servicio Provincial de Prevención y Extinción de Incendios, el 
Tribunal calificador que ha de juzgar los ejercicios de los 
aspirantes ha quedado constituido en la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Angel Arroyo Soberón, 
Diputado provincial, como titular; por delegación del excelen
tísimo señor Presidente de la Corporación, e ilustrísimo señor 
don Francisco Sanz Madrid, Diputado provincial, como su
plente.

Vocales: Don Nicolás Serrano Colmenarejo, como titular, y 
don Francisco Manuel Martínez Fernández, como- suplente, 
por el Profesorado Oficial del Estado; don Julio César Aparicio 
Tolosa, como titular, y don Fernando dé la Cruz Argibay, como 
suplente, por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topo

grafía; don Máximo Blanco Curie], como titular, y don José 
María García Pérez, como suplente, por la Dirección General 
de Administración Local; don Pedro Palacios Tejada, Ingeniero 
Superior de Montes del Servicio Forestal.

Secretario- Ilustrísimo señor doñ José María Aymat Gonzá
lez, Secretario general de la Corporación, como titular, y don 
Fernando García-Comendador Martínez, Jefe de Sección del 
Cuerpo Técnico de Administración General, como suplente.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los 
efectos determinados en el artículo 0.°, 1, del Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio.

Madrid, 28 de marzo de 1979.—El Secretario general, José 
María Aymat.—1.895-A.

9067 RESOLUCION del Ayuntamiento de Cartagena por 
la que se anuncia nueva convocatoria para proveer 
la plaza de Farmacéutico Municipal.

Por haber quedado sin cubrir la plaza de Farmacéutico 
municipal, al no superar ninguno de los opositores las pruebas 
en que consistía la oposición citada, la Comisión Municipal 
Permanente, de fecha 26 de febrero pasado, adoptó acuerdo 
de convocar nuevamente la plaza mencionada, debiéndose regir 
nuevamente por las bases publicadas en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de fecha 26 de mayo de 1978, página 837, número 
120.

Se concede un plazo de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al en que aparezca el presenté edicto publicado en el 
«Boletín Oficial del Estaoo», a quienes deseen tomar parte en 
esta oposición.

Cartagena, 5 de marzo de 1979.—El Alcalde.—3.429-E.

9068 RESOLUCION del Ayuntamiento de Montgat refe
rente a la convocatoria para proveer tres plazas 
de Guardias de la Policía Municipal.

El «Boletín Oficial de !a Provincia de Barcelona» número 56, 
del día 6 de marzo de 1979, publica las bases íntegras que 
habrán de regir en la convocatoria para cubrir en propiedad, 
mediante concurso, tres plazas de Guardias de la Policía Muni
cipal de este Ayuntamiento.

Para tomar parte en dicho concurso se dirigirán instancias 
al señor Alcalde-Presidente de la Corporación durante el plazo 
de treinta días hábiles a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncie en el «Boletín Oficial del Estado».

Montgat, 7 de marzo de 1979.—El Alcalde accidental José 
Cruells.—3.386-E.

9069 CORRECCION de erratas de la Resolución de la 
Diputación Provincial de Cádiz referente a las 
pruebas para la provisión en propiedad de veinte 
plazas de Enfermeras.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 66, dé fe
cha 17 de marzo de 1979, páginas 6710 y 6711, se rectifica en 
el sentido de que tanto en el sumario como en el texto, donde 
dice: «...para la provisión en propiedad de veinte plazas, de 
Enfermeros», debe decir: «... para la provisión en propiedad 
de veinte plazas de Enfermeras...».

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

9070 ORDEN de 28 de febrero: de 1979 por la que se 
conceden a «Industrias Pizarreras García Aguado, 
Sociedad Limitada» («IPIGA, S.L.»), los beneficios 
establecidos en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de 
Fomento de la Minería.

limo. Sr.: Visto el escrito de «Industrias Pizarreras García 
Aguado S.L.» («IPIGA, S. L.»), con domicilio social en Sobra- 
aelo de Valdeorras. en la provincia de Orense en el que solicita 
los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería, 
y visto el preceptivo informe emitido por el Ministerio de In
dustria y Energía, en relación con la indicada solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 27 de la Ley 0/1977, de 4 de enero; Real Decreto 1102/ 
1977, de 28 de marzo, sobre relación de materias primas mine 
rales y actividades con ellas relacionadas declaradas priorita^ 
rías; Real Decreto 1107/1978, de 2 de mayo, que desarrolla el 
título III, capítulo II, de la citada Ley; Disposición Transitoria 
primera a) de la Ley 44/1978, de 6 de. septiembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, y con la propuesta for
mulada por la Dirección General de Tributos, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a lo previsto en el artículo 27 de la 
citada Ley, se otorgan a la Empresa «Industrias Pizarreras 
García Aguado, S. L.» («IPIGA, S. L.»), con domicilio social 
en Sobrádelo de Valdeorras, en la provincia de Orense, en 
relación con su actividad de investigación, explotación, trata-


